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REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:  54-810-4089-001-2016-00097-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:   SHNEIDER RAMIREZ RODRIGUEZ 
 
 
INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho la presente solicitud de la parte 
demandante, de terminación del proceso por pago total de la obligación y el 
levantamiento de medidas. Provea.  
 
Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
JOAQUIN MANUEL LEON GOMEZ 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Se procede a continuación a resolver la solicitud de terminación del proceso por 

pago total de la obligación.  

  

Terminación del proceso por pago total de la obligación.  
  
El Dr. JOSE IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado judicial de la 
parte demandante, mediante correo electrónico solicita el decreto de terminación 
del proceso por pago total de la obligación. Al respecto, es necesario indicar que el 
objeto del proceso ejecutivo, cuando la obligación se refiera a una cantidad de 
dinero, es lograr su cancelación total.   
  
Consecuentemente, el artículo 461 del C.G.P define claramente cuándo se entiende 
terminado el proceso por pago u otra causal de extinción de la obligación, indicando 
que ello ocurre cuando se ha satisfecho la obligación demandada y las costas 
procesales; es por ello, por lo cual ante la existencia de pago total de la obligación 
debe darse aplicación a lo allí dispuesto.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tibú,  

  
RESUELVE.  

  
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
conforme lo señalado en el artículo 461 del C.G.P.  
  
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares de embargo y 
retención de las sumas de dinero depositados en cuenta corriente, de ahorros o 
cualquier título bancario o financiero que posea el señor SHNEIDER RAMIREZ 
RODRIGUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.138.065 de Santa Fe 
de Bogotá, en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA, 
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decretadas mediante los autos del 14 de abril de 2016 y 15 de junio de 2018, 
respectivamente.  
TERCERO: Por secretaría líbrense los oficios correspondientes.  
  
CUARTO: ARCHÍVESE el respectivo expediente  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (14) de DICIEMBRE 
de dos mil veintidós (2022) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOAQUIN MANUEL LEON GOMEZ 

 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2de20ace8b5cbd5dea32f004ffcce91b219cee2c4cb472d0298a3717a85bc691

Documento generado en 14/12/2022 09:51:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:  54-810-4089-001-2021-0028-00 
DEMANDANTE: ANA LUCIA SARRIA UREÑA 
DEMANDADO:   EDWARD LEANDRO CASTRO MARTINEZ 
 
 
INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho la presente solicitud de la parte 
demandante, de terminación del proceso por pago total de la obligación y el 
levantamiento de medidas. Provea.  
 
Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
JOAQUIN MANUEL LEON GOMEZ 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Se procede a continuación a resolver la solicitud de terminación del proceso por 

pago total de la obligación.  

  

Terminación del proceso por pago total de la obligación.  

  

ANA LUCIA SARRIA UREÑA en su calidad de demandante, mediante correo 

electrónico solicita el decreto de terminación del proceso por pago total de la 

obligación. Al respecto, es necesario indicar que el objeto del proceso ejecutivo, 

cuando la obligación se refiera a una cantidad de dinero, es lograr su cancelación 

total.   

  

Consecuentemente, el artículo 461 del C.G.P define claramente cuándo se entiende 

terminado el proceso por pago u otra causal de extinción de la obligación, indicando 

que ello ocurre cuando se ha satisfecho la obligación demandada y las costas 

procesales; es por ello, por lo cual ante la existencia de pago total de la obligación 

debe darse aplicación a lo allí dispuesto.   

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tibú,  

  
RESUELVE.  
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PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

conforme lo señalado en el artículo 461 del C.G.P.  

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el marco del presente proceso.  

 

TERCERO: Por secretaría líbrense los oficios correspondientes.  

  

CUARTO: ARCHÍVESE el respectivo expediente  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (14) de 
DICIEMBRE de dos mil veintidós (2022) a las 
8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOAQUIN MANUEL LEON GOMEZ 

 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e45fee94ed59aa2f2dc789c479b2b48a63e240fe52ae30fd3f3aaf810af65287

Documento generado en 14/12/2022 09:52:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REFERENCIA:  PROCESO DE CUSTODIA, CUIDADOS PERSONALES Y  
REGLAMENTACIÓN DE VISITAS. 

RADICADO:  54-810-4089-001-2022-00133-00 
DEMANDANTE: MORELIA AMAYA CONTRERAS 
DEMANDADO:   MARLON DAMIAN ARIAS GALVIS 
 
 
INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho la presente solicitud de la Dra. 

Gladys Yolanda Osorio Buitrago, a efectos de que sea reconocida como apoderada 

judicial de la demandante Morelia Amaya Contreras. Provea. 

 
Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
JOAQUIN MANUEL LEON GOMEZ 
SECRETARIO 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 

 
Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial, se procede a analizar el proceso, en donde encontramos 

que la Dra. Gladys Yolanda Osorio Buitrago, mediante correo electrónico del 12 de 

diciembre de 2022, solicita el reconocimiento de personería jurídica como 

apoderado judicial de la señora Morelia Amaya Contreras. 

En ese sentido, se observa que dentro de la solicitud elevada se allega poder 

especial suscrito por la demandante, señora Morelia Amaya Contreras identificada 

con C.C.1.090.509.384 de Cúcuta, con dirección a este despacho judicial y 

aceptado por la Dra. Gladys Yolanda Osorio Buitrago, cumpliendo con lo establecido 

en los artículos 75 y ss. del CGP.    

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tibú,  

  
RESUELVE.  

  
PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar a la doctora GLADYS 

YOLANDA OSORIO BUITRAGO identificada con la cédula de ciudadanía N° 

60.349.965 expedida en Gramalote y tarjeta profesional No. 239003 del C.S.J., 

actuando como apoderada judicial de la señora MORELIA AMAYA CONTRERAS 

conforme los términos del poder conferido.  
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SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente digital del presente proceso a la 

Dra. GLADYS YOLANDA OSORIO BUITRAGO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (14) de 
DICIEMBRE de dos mil veintidós (2022) a las 
8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 
JOAQUIN MANUEL LEON GOMEZ 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37957e9e44bdd829654560243491bb217c78f5777504a62f18832358a50054a6

Documento generado en 14/12/2022 09:45:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REF.: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

RADICADO: 54-810-4089-001-2022-00207-00  

DEMANDANTE: YINDI NOELIS NUÑEZ ALMENDRALES.  

DEMANDADO: ELKYN BARRAGAN DIAZ. 

 

 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

RADICADO: 54-810-4089-001-2022-00207. 
DEMANDANTE: YINDI NOELIS NUÑEZ ALMENDRALES. 

DEMANDADO: ELKYN BARRAGAN DIAZ. 

 
Nota secretarial. 
 
Pasa al despacho la presente demanda ejecutiva, para estudio de admisión, 
radicada por la señora YINDI NOELIS NUÑEZ ALMENDRALES en 
representación de su menor hijo KEINER FARID BARRAGAN NUÑEZ en 
contra del señor ELKYN BARRAGAN DIAZ. Provea. 
 

 
 
 
 
 

JOAQUIN MANUEL LEON GOMEZ 
SECRETARIO  
Secretario. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
 

Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Se encuentra al Despacho para estudio de admisibilidad la presente demanda 

ejecutiva de alimentos promovida por la señora YINDI NOELIS NUÑEZ 

ALMENDRALES en favor de su menor hijo KEINER FARID BARRAGAN NUÑEZ, en 

contra del señor ELKYN BARRAGAN DIAZ C.C 91.183.602 DE GIRON., para decidir 

lo que en derecho corresponda. 

 
Una vez hecho el estudio del escrito de la demanda, se evidencia sobre la 
existencia de ciertos defectos que impiden la admisión de éste, por lo tanto, se 
pone en conocimiento de la parte actora: 
 

1. Observa este despacho que la parte demandante dentro del contenido de 

notificaciones se aporta que la empresa PVT DISTRAVES se encuentra 

ubicada en Cra. 5 #13-40, Piedecuesta-Santander, teléfono: 6970259, 

omitiendo el canal digital. Es de advertir, que el único canal digital 

autorizado para este Estrado Judicial para efectos de notificación es el 

correo electrónico, por tanto, se incumple con lo establecido en el canon 

6º de la Ley 2213 de 2022, el cual señala que “La demanda indicará el 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 



REF.: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

RADICADO: 54-810-4089-001-2022-00207-00  

DEMANDANTE: YINDI NOELIS NUÑEZ ALMENDRALES.  

DEMANDADO: ELKYN BARRAGAN DIAZ. 

 

 
 

al proceso, so pena de su inadmisión.”, por ende, deberá informar tales 

datos en su subsanación. 

 

La anterior situación resulta suficiente para concluir que, se debe inadmitir 

la presente demanda con fundamento en lo preceptuado por el artículo 90 

del C.G.P, concediéndose a la parte demandante el término de cinco días 

para la subsanación correspondiente, so pena de rechazo. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Tibú, Norte 

de Santander, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, previo estudio acerca de 
si se libra mandamiento o no, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar la demanda, 
so pena de rechazo.  
 
TERCERO: RECONÓZCASELE personería jurídica para actuar al Dr. MIGUEL 
ANGEL RUEDA OSMA, identificado con C.C N° 1.098.687.867 de 
Bucaramanga, T.P N° 380025 del C.S.J en representación de la señora YINDI 
NOELIS NUÑEZ ALMENDRALES y representante legal de su hijo menor de 
edad KEINER FARID BARRAGAN NUÑEZ identificado con tarjeta de identidad 
Nro. 1.095.911.528 de Girón. conforme los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (14) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) a las 8:00 a.m. 

 
El Secretario, 

 
JOAQUIN MANUEL LEON GOMEZ 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DOCUMENTO DE RESERVA LEGAL 



REF.: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

RADICADO: 54-810-4089-001-2022-00-223-00.  

DEMANDANTE: ESPERANZA VACCA CARRASCAL.  

DEMANDADO: ERIC HELMER SERNA TORRADO. 

 

 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

RADICADO: 54-810-4089-001-2022-00223-00. 
DEMANDANTE: ESPERANZA VACCA CARRASCALEN representación de sus menores 
hijos. 
DEMANDADO: ERIC HELMER SERNA TORRADO. 

 
Nota secretarial. 
 

Pasa al despacho la presente demanda ejecutiva, para estudio de admisión, radicada 
por la señora ESPERANZA VACCA CARRASCAL identificada con c.c. 60436878, en 
representación de sus menores hijos OYLAN KENEETH SERNA VACCA identificado 
con tarjeta de identidad No. 1.094.059.868, ERIC STEVEN SERNA VACCA identificado 
con tarjeta de identidad No. 1.094.052.076, en contra del señor ERIC HELMER SERNA 
TORRADO, identificado con c.c. 88.242.716. Provea. 
 

 
 

 
 

 
JOAQUIN MANUEL LEON GOMEZ 

SECRETARIO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
 

Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Se encuentra al Despacho para estudio de admisibilidad la presente demanda 

ejecutiva de alimentos promovida por la señora ESPERANZA VACCA 

CARRASCAL en favor de sus menores hijos, en contra del señor ERIC 

HELMER SERNA TORRADO, identificado con c.c. 88.242.716, para decidir lo 

que en derecho corresponda. 
 

Una vez hecho el estudio del escrito de la demanda, se evidencia sobre la 

existencia de ciertos defectos que impiden la admisión de éste, por lo tanto, se 

pone en conocimiento de la parte actora: 

 
1. Observa este despacho que la parte demandante dentro del contenido de 

notificaciones no se aporta el canal digital de la empresa ECOPETROL, Es de 

advertir, que el único canal digital autorizado para este Estrado Judicial para 

efectos de notificación es el correo electrónico, por tanto, se incumple con lo 

establecido en el canon 6º de la Ley 2213 de 2022, el cual señala que “La 

demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 

ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.”, por ende, deberá informar 

tales datos en su subsanación. 



REF.: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

RADICADO: 54-810-4089-001-2022-00-223-00.  

DEMANDANTE: ESPERANZA VACCA CARRASCAL.  

DEMANDADO: ERIC HELMER SERNA TORRADO. 

 

 
 

 

2. Observa este despacho que la parte demandante dentro del contenido de 

documentos anexos no  aporta los registros civiles de nacimiento de los menores 

OYLAN KENEETH SERNA VACCA identificado con tarjeta de identidad No. 

1.094.059.868, ERIC STEVEN SERNA VACCA identificado con tarjeta de 

identidad No. 1.094.052.076, el cual es el único documento que permite verificar 

la paternidad del señor ERIC HELMER SERNA TORRADO, identificado con c.c. 

88.242.716 para con los menores mencionados, incumpliéndose con el numeral 

2 del articulo 90 del CGP. 

 

Las anteriores situaciones resultan suficientes para concluir que, se debe 

inadmitir la presente demanda con fundamento en lo preceptuado por el artículo 

90 del C.G.P, concediéndose a la parte demandante el término de cinco días 

para la subsanación correspondiente, so pena de rechazo. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Tibú, Norte de 

Santander, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, previo estudio acerca de si se 
libra mandamiento o no, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so 
pena de rechazo.  

 
TERCERO: RECONÓZCASELE personería jurídica para actuar al Dr. MARCO 
ANTONIO VALENCIA FORERO identificado con la c.c. 1090470049 y con TP. 311271, 
del C.S.J en representación de la señora ESPERANZA VACCA CARRASCAL 
identificada con c.c. 60436878, conforme los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (14) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 
El Secretario, 

 

JOAQUIN MANUEL LEON GOMEZ 

Firmado Por:



Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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